
TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

DENUNCIANTE:

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; a catorce de

agosto de dos mil veintitrés, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnter¡or de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE REQUERIMIENTO

dictado el día de hoy, por la Magisfada instructora Tania Cel¡na

Vásquez Muñoz, integrante de este órgano jurisdiccional, en el

expediente al rubro indicado, siendo las calorce horas del dia en que

se actúa, el suscrito Actuario lo NOTIFICA A LAS PARTES Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS mediante cédula de not¡ficac¡ón que se

fija en los ESTRADOS de este Trib lectoral, anexando copia de

la citada determinación. DOY

CTU

Árucer toou RÓN HERN DEZ

PROCEDIMIENTO ESPECIAL
SANCIONADOR

EXPEDIENTE: TEV-PES-1/2023

DENUNCIADA: VIRGINIA ROLDÁN
RAM|REZ, EN SU CALIDAD DE
REGIDORA NOVENA DEL
AYUNTAMIENTO DE VERACRUZ,
VERACRUZ
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PROCEDIMIENTO
SANCIONADOR.

ESPECIAL

EXPEDIENTE: TEV-PES-1 /2023

DENUNCIANTE: I
DENUNCIADA: VIRGINIA ROLDÁN
RAI\iIIREZ.

Xalapa-Enríquez, Veracruz, a catorce de agosto de dos mil
veint¡trés1.

La Secretaria de Estud¡o y Cuenta, Laura B¡b¡ana López

Contreras, con fundamento en los artÍculos 422, fracción l, del Código

Ntlmero 577 Electoral para el Estado de Veracruz2 y 66, fracciones ll,

lll y X, del Reglámento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz da

cuenla a la Mag¡strada lnstructora, Tan¡a Céllna Vásquez Muñoz,

con el estado procesal que guardan los autos.

PRIMERO. Requerlmlento. En fecha veintiuno de junio, el

Pleno de este Tr¡bunal Electoral emitió resolución en el exped¡ente

TEV-PES-'l/2023 INC-1, mediante el cual, entre otros asuntos, ordenó

lo sigu¡ente:

94. Por lo que respecia a la medida de apremio hecha efect¡va en el

presente incidente, se estima conducente lo siguiente:

Se impone a la cludadana Virginla Roldán Ramfrez, en su

calldad de Reg¡dora Novena del Ayuntamiento de Veracruz,

Veracruz, la med¡da dE apremio conslstente en una multa de

velntic¡nco UMAS, equivalente a $2,593.5{, (dos milqu¡n¡entos

noventa y tres pesos 50/100 M.N.)

La referida multa, la deberá pagar de su patimonio, ante la

Secretaría de F¡nanzas y Planeac¡ón del Gobiemo d€l Estado

I En adelantg, todas las fedtas se roferHn a do6 mll v6¡ntÉs sálvo lnd¡cación en
contrario.
? En adelante Código Electoral.

Pág¡na 1 de 3

VISTA la cuenta, la Magistrada lnstructora ACUERDA:



ACUERDO
TEV.PES-1/2023

de Veracruz, dentro de los tres días s¡gu¡entes a la notificación

del presente inc¡dente.

Por lo que se ordena girar of¡c¡o a la o el T¡tular de la

Jefatura de la of¡c¡na de Hac¡enda con sede en veracruz,

Veracruz, por sor quien e¡ercé ,ur¡sdicción territor¡al de

dicha Secretaría, con elñn de que vigile su cobro o, en su caso,

la haga efect¡va a través del procedimiento coactivo de ley-

Una vez hecho lo anterior, la autoridad vinculada deberá rem¡t¡r

a este Tr¡bunal Electoral, copia certificada de las constanc¡as

que justiñquen el cump¡im¡ento dentro de las vo¡nt¡cuatro

horas sigu¡enles a que ello ocura.

En este sentido, loda vez que ha transcurr¡do el plazo ordenado

y a la fecha en que se aclúa, no existe constancia alguna por parte de

d¡cha Jefatura que acred¡te que la denunciada ha dado cumpl¡m¡ento

a lo anter¡ormente refer¡do, como consta en la cert¡ficaciÓn em¡t¡da por

la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal Electoral de fecha

diez de agosto, y en atenc¡ón a lo d¡spuesto por el articulo 373 del

Cód¡go Electoral, y 147, fraccion V, del Reglamento lnterior de este

Órgano Jurisdiccional, que facultan a esta auloridad para real¡zar los

actos y diligencias necesarios para la sustanc¡ac¡Ón de los medios de

¡mpugnación, ante la neces¡dad de conlar con mayores elementos

para resolver el presente ju¡cio, se REQUIERE A LA O EL TITULAR

DE LA JEFATURA DE LA OFICINA DE HACIENDA DE LA

SECRETARÍA DE FINANZAS Y PLANEACIÓN, CON SEDE EN

VERACRUZ, VERACRUZ, para que en el plazo de tres días hábiles'

contados a partir de la notiñcac¡Ón del presente proveído, ¡nforme a

este Tribunal Electoral si la denunc¡ada ha real¡zado el pago con

motivo de la multa interpuesta mediante resolución de fecha veintiuno

de junio, y de no ser así, ¡nforme de las acc¡ones desPlegadas por esa

ofic¡na a f¡n de hacer efectivo d¡cho pago.

SEGUNDO. Apercibim¡ento. Ss apercibe a la autoridad

menc¡onada que, de no cumpl¡r en t¡empo y forma con lo solicitado,

podrá hacerse acreedora de alguna de las medidas de apremio

previslas en el artículo 374, del Código Electoral.
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ACUERDO
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NOTIFfQUESE, por of¡cio a la o el Titular de la Jefatura de la

Oficina de Hacienda de la Secretaría de Finanzas y Planeación, con

sede en Veracruz, Veracruz; y por estrados a las partes y demás
personas ¡nteresadas; asimismo, publfquese en la página de internet

de este Tribunal Electoral, conforme a los artículos 387 y 393, del

Código Electoral; 168, 170 y 177 del referido Reglamento Inter¡or de

este Órgano Jurisdiccional.

Así, Io proveyó y f¡rma la Magistrada lnstructora del Tribunal

Electoral de Veracruz, Tanla Gelina Vásquez Muñoz, ante !a

Secretaria de Estudio y Cuenta, quien da fe. CONSTE. -

TANIA CELINA EZ MU

DA

ti

TBIBUiUAt
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LAURA BIBIANA LÓPEZ CONTRERAS
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